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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR INSTITUTO SUPERIOR DE 

FORMACIÓN DOCENTE y/o 

TÉCNICA N.º.68. 

COBERTURA DE ASIGNATURAS 

 
 

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN 

DOCENTE Y TÉCNICA N.º 68 

 
El Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N°68 de ADOLFO GONZALES CHAVES informa que de acuerdo con 

pautas establecidas en Resoluciones 5848/02, 1234/03, 5886/03 y 1161/20, se convoca a docentes interesados para la 

cobertura de las siguientes Asignaturas en las diferentes carreras del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N.º 

68 a saber: 

 
 

 
PROFESORADO DE EDUCACION ESPECIAL. (RESOLUCION 1009/09) 

 

 

 

 SUJETO CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL: 3 MODULOS PROV. JUEVES DE 13.30 A 

15.30 Y LUNES DE 16.30 A 17.30 HS + 1 MOD TAIN PROVISIONAL JUEVES 20.30 A 21,30 HS 

 
 

 CURRICULO Y DISCAPACIDAD INTELECTUAL I: 3 MODULOS PROV. MIERCOLES DE 

13.30 A 15.30 Y LUNES DE 15.30 A 16.30 + 1 MOD TAIN PROVISIONAL JUEVES 20.30 A 21,30 HS 
 

 
 
 

TECNICATURA SUPERIOR EN DESARROLLO DE SOFTWARE (RESOLUCION 5847/19) 
 

 

 INTRODUCCION A LAS REDES DE DATOS: 2 MOD PROV LUNES DE 19,30 A 21,30 

HS 

 SISTEMAS OPERATIVOS: 2 MOD PROV JUEVES DE 19.30 A 21,30 HS 

 SISTEMAS DIGITALES: 2 MOD PROV MARTES DE 17.30 A 19.30 HS 

 LABORATORIO DE HARDWARE: 2 MOD PROV MARTES DE 19.30 A 21.30 HS 

                                        COMISION EVALUADORA A CONFIRMAR. 

 

 
En todos los casos, el cronograma es el siguiente: 

1--Difusión: desde 21/03 hasta  30/03/24 Durante este período estará a disposición de los aspirantes los 

contenidos de la Resolución N.º 5886/03 desde nuestra página institución.) 

2--Inscripción: desde 03/04/ al 05/04/24 en Formato Digital en la Página institucional 

https://isfd68.bue.infd.edu.ar/sitio/datos/: (Formulario que estará habilitado en horario institucional: de 

13.30 a 20.00 horas) solapa COBERTURAS 2024 

Luego enviar por mail: Sin estos DOS siguientes envíos no se lo considerará a Ud. Inscripto (Res. 

5886.) 

-2. 1. ANEXO III, con su correspondiente legajo digitalizado (enviarlo el mismo día de completar 

el formulario a isfd68@gmail.com en un solo archivo (PDF) y firmado por el aspirante por indicación 

expresa del Tribunal descentralizado. Si Ud. Se inscribe en más de un espacio debe aclararlo en esa última 

hoja y luego firmarlo. (no enviar un anexo para cada espacio) Los antecedentes deben estar ordenados 

acorde a la resolución 5886 y Disp. N°30/05. Antes de enviar colocar en el asunto: apellido, nombre, Anexo 

III) 

 2.2. Envío del proyecto digitalizado al mismo mail institucional- Propuesta 

Pedagógica digitalizada al correo: isfd68@gmail.com (Asunto: Espacio al que se presenta Forma de 

salvar el archivo: Apellido _Nombres_ NOMBRE DE LA CARRERA_68). 

3.-Recusación:08/04  al 09/04/24 

4.-Notificación: 10/04/24 de aspirantes. Reúnen o no condiciones para acceder a la cobertura y puntaje. 

5.Evaluación y Entrevista presencial: desde 11/04/24 (Día a combinar con anticipación) 

 

Los interesados podrán consultar sobre condiciones, documentación a presentar, Comisiones 

Evaluadoras, contenidos a desarrollar, etc., dirigiéndose al correo isfd68@gmail.com asunto: consultas, 

(apellido y nombre, Carrera) 
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